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| C O R R E S P O N D E N C I A  R E C I B I D A  (

Núm. 138.— Gobierno Civil de la Provin

cia de Barcelona.— Inspección provincial

de Sanidad.

El E x c m o .  Sr. D ire c to r  gen eral  de S a 

nidad, con feoha 6 del actual,  m e  dice lo 

que sigue:

" V is to  el escrito  fecha  23 de octubre  

p r ó x i m o  pagado, e levado a este M inisterio  

por  los señores P res iden te  y  Secretario  

del C olegio  de M éd ico s  de esa Provincia ,  

exponiendo varias ob se rv ac io n e s  que a los 

colegiados ha sugerido el exa m e n  de la 

R. O. de 26 de ju l io  de 1929, que dictó 

disposiciones para :la e xh u m ac ió n  y  ence

rram iento de c a d á v e r e s de personas fa l le 

cidas a cowieou'encia de enferm edades in

fecciosas, in fecto-co ntag iosas  y  epidémicas,  

y  exam inadas dichas o b servac io nes  por esta 

D irecc ió n  general,  participo a V .  E .  lo 

s iguiente:  " N o  es r ig u rosam e n te  e xa cto

que la A d m in is tr a c ió n  'carezca en  abso luto 

de una orga nizac ión  sanitaria  que pueda 

vigilar con eficacia  la o b se rv ac ió n  de los 

preceptos' contenidos en la R .  0 > de refe

rencia, pues ella, p recisam ente,  concede a 

las distintas A u to r id a d e s  sanitarias facul

tades especiales en orden a su c um p lim ien 

to; sin perjuicio  de las gen era les  que por 

razón de su profesión, tienen recon ocida  

en o tro s preceptos lega les .  ’C o n  respecto 

a la posibilidad de que la deficiente  p re

paración sanitaria  de las  familias y  su 

incom prensión  de los p receptos sanitarios, 

puedan l levar a ¡la sim ulación  u ocu ltación  

de ia hora real del fa llecim iento,  no cabe 

otra cosa sino que los m ism o s facultati

vos le; h a gan  saber el perju ic io  que con 

ello ocasiona, no só lo  a los familiares,

sino también a la salud pública, a d virt ién 

doles la responsabilidad en que pudieran 

incurrir  por in cu m p lim ien to  a las  dispo

siciones sanitarias  v ige n tes .  A sim ism o , en 

cuanto  al temor, e xp resad o  en el n úm ero  

3.0, de que pueda h aber retraim iento o 

resistencia  en la  declaración  de las enfer

m edades con tagiosas ,  esta D ire cc ió n  no 

duda que los facultativos ,  tanto por d ig 

nidad profes ional y  principios de ética, 

com o por el con ocim ien to  ae l a s  respon 

sabil idades que puedan contraer,  han de 

declarar siem pre con toda veracidad las 

causas de los fallecim ientos.  P o r  último, 

con re s p e c to  a la  carencia  de depósitos 

de cad áv eres  en c on dic ion es adecuadas a 

su fin, la A d m in is tr a c ió n  p ro cu rará  suplir 

estas deficiencias,  a doptan do para ello las 

m edidas 'procedentes.

L o  que traslado a usted p a ra  í'U c o n o 

cimiento y  e fectos consiguientes.

D io s  gu arde  a usted m u ch os  años. 

B arce lon a.  16 de enero de 1930.

M ilan s  del B osch.

Sr. P res idente  del C o l e g i o  de M édicos.

T E L E G R A M A

Doctor García-Tornel. Colegio médico

A l  l le ga r  a M urcia ,  es mi primer acto  

te legrafiarle  s ignificándole  grat itud  hondí

sima todos co legio s  e sp a ño le*  hacia d ig

nísim as autoridades y  c orp oracion es y  p ren 

sa toda B a rc e lo n a  por h idalga  hospitali

dad dispensada y  para ese C o le g io  por 

•acogida v e r d a d e ra m e n te  fraternal y  es

pléndida. A b r a z o s  efusivos.— Pérez Mateos.
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